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IV. DE DON MARIANO OTERO A ANTONIO LÓPEZ  
DE SANTA-ANNA144

1. Carta al General D. Antonio López de Santa-Anna (14 noviembre 1846. Es un 
incidente político, Otero es candidato a Diputado al Congreso General por Jalisco).

CARTA AL GENERAL D. ANTONIO LÓPEZ DE SANTA ANNA.
(14 de Noviembre de 1846).

Publicamos la carta dirigida por Otero a Don Antonio López de Santa Anna, 
de 14 de noviembre de 1846. Es un incidente político. Otero es candida-
to a Diputado al Congreso General por Jalisco. Se dice que no se sabe si 
Otero contó con las pruebas necesarias de que el General Santa Anna, Jefe 
del Ejército, sea dirigido, con esa grafomanía que le era característica y que 
constituía el medio más eficaz de control político que ejercía, a sus amigos 
en Guadalajara, con el objeto de que Otero no obtuviese el puesto electoral.

Santa Anna insistimos en cómo a través de sus cartas llevaba el control 
político le escribe a Otero el 10 de noviembre de 1846 desde San Luis Poto-
sí, diciéndole que se ha enterado de que corre el rumor de que había dirigido 
cartas a Guadalajara, con el objeto de que usted no saliera electo diputado por aquel Es-
tado al Congreso General. El proteico Santa Anna, después de manifestar que 
el hecho es falso, recurre a la mentira institucional: Mi sistema en materia de 
elección ha sido siempre no influir directa ni indirectamente en pro ni en contra, y esta 
aserción nadie podrá desmentirla.

Empero, hay en la carta de Santa Anna a Otero algo que conviene 
subrayar: le asegura que muy lejos de abrigar contra usted alguna mala prevención, 
considero debidamente su persona, por la buena fama que disfruta, no obstante no hallar-
me ligado con usted de ninguna manera. Lo subrayado, que es nuestro, revela el 
tipo de relaciones que entre Santa Anna y Otero existieron. El carácter de 
ellas se confirma con la contestación que Otero da a esta carta, que aquí 
publicamos.

En ella hace votos por que Santa Anna lleve a cabo los grandes designios que 
he proclamado: consolidar las libertades públicas bajo el régimen federal, salvar el honor 
de México resistiendo la más inicua de todas las agresiones. Agrega, además, que al que-
rer esto, le desea la gloria más envidiable. Y que considera como un deber de todos los 
mexicanos ayudarlo en semejante empresa. Esto es, nada incondicional, nada de 
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mezquinos intereses; es el apoyo condicional para cumplir los altos desig-
nios que, sin modestia, Otero dice que él mismo ha señalado. Es un apoyo 
para la unidad en la defensa de la nación y persiguiendo los objetivos polí-
ticos para Otero fundamentales: consolidar las libertades públicas bajo el régimen 
federal.
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2. Sin firma (14 noviembre 1846. agradecimiento por nombramiento).

Excmo. Señor General D. Antonio López de Santa Anna.
San Luis Potosí.
México, 14 de noviembre de 1846.

Muy señor mío y de mi más distinguida consideración:

He agradecido debidamente la bondad con que usted, en su favorecida de 
10, de éste, me asegura ser completamente falso haya escrito a Guadalajara 
con el fin de impedir que se me nombrase diputado al Congreso General, 
y agradezco a Usted, igualmente, las impresiones con que me favorece. Mi 
reconocimiento no es una protesta de mero cumplimiento, sino la franca ex-
posición de mis sentimientos, siempre sinceros.

Yo no di nunca asenso a esa especie, ni debía darlo, después de que mi 
nombramiento para el consejo me probara que usted me distinguía en su 
consideración; y ya que tengo ocasión de escribir a Usted, le diré que, al re-
nunciar a ese cargo, cuando vi que por atacar personalmente a alguno de sus 
individuos se hacía odioso al cuerpo, no tuve otra pena que la que pretendie-
ran persuadir a usted de que mi renuncia era desaire, tal vez así sucedería.

Aunque de muy poco valer, mis deseos hoy son los de la inmensa ma-
yoría de la Nación. Ella hace votos por que Usted lleve acabo los grandes 
designios que he proclamado: consolidar las libertades públicas bajo el ré-
gimen federal, salvar el honor de México resistiendo la más inicua de todas 
las agresiones: desear esto a usted es desearle la gloria más envidiable y yo 
considero como un deber de todo mexicano ayudarlo en semejante empre-
sa. Señor General, estos son mis sentimientos, que usted sabe que no soy 
lisonjero ni pérfido.

La especie que usted se ha servido desmentir, no es más que una de las 
muchas que diariamente se circulan con objeto de dividir a Usted de los 
hombres que, verdaderamente partidarios de la libertad, no pasan por que 
ésta se desacredite con las faltas y con los vicios que otra vez lo han desacre-
ditado. Pero confío en que estas maquinaciones no tendrán efecto alguno, 
y por mi parte, aprovecho con gusto esta ocasión de hacer patentes a usted 
mis sentimientos y de protestarle que debe contar entre sus más adictos 
servidores, a quien le desea muy de veras toda felicidad, y atento l. m. l. b.

Mariano Otero.
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